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p a g o .

PRESIDENCIA D E  CONSEJODE MINISTROS
DECRETO

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en disponer que cese el mis- 
ano en el despacho de la cartera  del 
Ministerio de la Guerra, por haber 
¡regresado a esta capital el titu lar don 
Vicente Tranzo Enguita.

Dado en M adrid a veinte de Noviem
bre de mil novecientos trein ta  y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
D iego  Ma r t ín e z  B a r r io .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETOS 

Teniendo presente el T ratado co

m ercial entre Checoeslovaquia y Es
paña,

El P residen te de la República, a pro^ 
puesta del M inistro de la Goberna- 
ción y de acuerdo con el Consejo 
M inistros, d ec re ta :

Artículo único. A p a r tir  de esta fe
cha las especialidades farm acéuticas 
checoeslovacas es som eterán a los m is
mos requisitos y preceptos reglam en
tarios que las nacionales desde el pun
to de vista san itario .
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• ' Dado en Madrid a 'quince de No-
siem bre  de m il novecientos tre in ta  y 
tres.
NXOETO ALCALA-ZAMORA Y  TOREES  

E l M inistro de la  Gobernación,
Ma n u e l  R ico  A v e ll o .

Vacante, por fallecim iento  do don 
Miguel Leal, de Ib a rra , la p laza de Co
mí sarir -Jefe del Cuerpo de Investiga
ción y V igilancia y siendo de u rgen
te- mec( ú d a d  su p rov isión  p o r exigen
cias díd servicio, fundado  en esta cau
sa legítim a,

Vengo en nom brar, con arreglo: al 
artícu lo  4.° de la Ley de 27 de F eb re
ro  de 1908, en arm onía con la de P re 
supuestos vigente, Com isario Jefe del 
expresado Cuerpo, con la antigüedad 
de 20 de O ctubre últim o, a D, Cío- 
Roaido Sáinz Sánchez, que lo es ele 
prim era y está declarado apto p a ra  el 
ascenso.

Dado en M adrid a diez y sie te de 
N oviem bre de m il novecientos treinta.. 
I, *res»
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOREES  

El Ministre do la Gobernación,
Ma n u e l  R ic o  A v a l l o .  ;-

Vacante, por jub ilación  de D. Ma
nuel F ernández Lozano, la plaza de 
Com isario de segunda clase del Cuer
po de Investigación y V igilancia y 
siendo de urgente necesidad  su p ro 
visión  p o r ex igencias del servicio, 
fundado en  esta causa legítim a.

Vengo en nom brar, con arreglo al 
artícu lo  4.° de la Ley de 27 de. Febre- 
r o d e  11)08, en arm onía con la de P re 
supuestos vigente. Com isario de se 
gunda clase del expresado Cuerpo, con , 
la  antigüedad de 11 del actual, a don ; 
Teo.dosio Salán GuajaI, que lo es de ] 
te rcera  y está declarado apto para el ! 
escenso.

D ado en A M A : a diez, y siete de 
Noviem bre m. A -o  ve cien tos- tre in ta  
y tres.
NICETO áACALA-ZAAIOItA Y TOREES  

El Ministro óe la Gobernación.,
M a n u e l  R ic o  A v e l l o .

Vacante, por jubilación ó-: E - m 
Aloe-rico Casas, ]g plazo, oo en . ico 
Jefe del Cuerpo de Investigación y Vi
gilancia y siendo de urgente necesi
dad su provieíc-ri por exigencias del 
servicio, • fundado en esta causa legí
tim a,

Vengo en nombrar ,  mm arreglo al 
articu lo  4J d e -la Ley do 27 de F eb re
to  Ú €  1908, en.m  m oni a con la de P re 
supuestos vigente. Com isario Jefe del

expresado Cuerpo, con la antigüedad 
de 10 del actual, a  D. José Ripoll y 
Palacios Pacheco, que lo es de p r i
m era y está declarado apto p a ra  el 
ascenso.

Dado en M adrid  a diez y siete de 
N oviem bre de m il novecientos treinta, 
y tres,
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES  

E l M inistro de la Gobernación,
M a n u e l  R ic o  á v e l l o .

Ya cande, p o r ascenso de D. Cío do al
elo Sáiz Sánchez, la plaza de Comisa
rio  de p rim era  clase del Cuerpo de 
Investigación  y  V igilancia y siendo de 
urgente necesidad  su p rov isión  p o r 
exigencias del servicio , fundado en 
esta causa legitim a,

Vengo en nom brar, con arreglo al 
artícu lo  L° de la Ley de 27 de F eb re
ro  de 1 SOS, en arm onía  con la de Pre- 
supuestses. vigente-* Com isario de p r i
m era clase del expresado Cuerpo, con 
la an tigüedad  de 20 de O ctubre ú lti
mo, a D. José González Ríos y C arri
zo, que lo es.de segunda y está decla
rado- apio p a ra  el ascenso.

Dado en M adrid  a diez y siete do 
Noviem bre de m il novecientos tre in ta  
y tres.
NICETO ALCALA-ZAM.ORA Y TORRES  

E l M inistro  «do la Gobernación,
M a n u e l  R ic o  A v e l l o .

V acante, po r ascenso de De José Ri- 
poll y Palacios Pacheco, la plaza de 
.Comisario de p rim era  clase del Cuer
po de Investigación y V igilancia, y 
siendo da urgente necesidad  su p ro 
v isión  por exigencias del serv ic io , 
fundado  en esta causa legitim a,

Vengo en nom brar, con a r re g lo ' al 
artículo  4A de la Ley de 27 de Fe
b rero  de 1908, en arm onía con la de 
P resupuestos vigente, Com isario de 
p rim era  clase del expresado. Cuerpo, 
con la  antigüedad de 19 del actual, a 
D. Rafael M artín Cohollo, que lo. es de 
segunda y está declarado apto p ara  el 
ascenso.

Dado en M adrid a diez y siete de 
N oviem bre de rail novecientos trein ta  

: y tres.
N I C E T - J  Á .!A :A IA .,Z A M O jM \.  T  T O E  [ Í E S  

.TU Víiiii&'tro do la Gobernación.
Ma n u e l  R ic o  A v e l l o .

Vacante, por ascenso de D, José Con- 
| záiez b m y Carrizo, la -plaza de Cem L 
j n .rlo  de segunda clase del Cuerpo de 
¡ Investigación y. V igilancia, y siendo 
: de urgente necesidad su p rov isión  p o r

■exigencias del servicio , fundado  eos 
esta causa legítim a, ■

Vengo en-.nom brar, con arreglo  al 
artículo  4.° de la Ley de 27 de Febre«¡ 
ro  de 1908, en arm onía con la de Pre* 
supuestos vigente, Com isario á &  se-* 
gun-da clase del expresado Cuerpo, co\%  

la antigüedad  de 20 de O ctubre iiiíi* 
rao, a  D. Joaqu ín  G arcía Granaus, qud 
lo es de. te rcera  y está dec larado  apta: 
p a ra  el ascenso.

Dado en M adrid a diez y siete de 
N oviem bre de m il novecientos treinta; 
y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE-91 

E l M inistro  ¿e la  Gobernación,
M a n u e l . R ic o  á v e l l o .

V acan te  por ascenso de D. R afael 
M artín Gehollo, la plaza de Comisario; 
ele segunda -clase -del Cuerpo de Inves* 
ligación  y V igilancia, y alendo de ur* 
gente necesidad  su p rov isión  p o r exh» 
gencias del servicio , fundado en esta 
causa legítim a,

.Vengo en nom brar, con arreglo al 
artícu lo  4.° de la Ley de 27 de Febre* 
ro de 1928, en arm onía con la de P re 
supuesto vigente, Com isario vde según* 
da clase de] expresado Cuerpo, con la 
an tigüedad  de 10 del actual, a D, Ma* 
nuel Araguas Loque, que lo es de te r
cera y está declarado apto para, el as
censo. ' ¡

. D ado en  M adrid a diez, y siete de 
N oviem bre de rail novecientos treinta! 

• y  tres.
NICETO ALCÁLÁ-EÁM.OEA Y TORRES  

El Ministro de la GTOeisiacRm,
M a n u e l  R ic o  A"v e l l o .

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Ilm o .  S r . : V ista el expedien te incoa

do po r la ausencia sin  licenc ia  ele la 
plaza en que ejercía  su cargo el Co
r re d o r  de Com ercio de 'Falencia, don 
Benito González R lánquez:

Resultando justMie&da del m ism o la 
ausencia de este C orredor sin  licencia 
y por m ayor plazo de un m es:

C onsiderando que,, según el núm e
ro 4C° del artículo  48 del Reglamento, 
de 20 de Julio de 1922, existe renuncia  
íácl la cuando se ausentare el C orredor 
sin licencia y p o r más d e  un mes de 
la plaza donde ejerciere su oficio: 

C onsiderando que, según el núme
ro 8.° del artícu lo  45 del Reglamento 
expresado, el cargo de C orredor do 

! Com ercio caduca por renuncia  tacha 
en los casos previstos en el minino y 
que, con arreglo al artícu lo  47 del p ro 
pio Reglamento^ ha de ponerlo  la Jim-
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la sindical del CoFgio oorrespondíen- 
le en conocimiento clel Ministerio de 
Hacienda para que se declare la ca
ducidad del nombramiento,, cuyo re
quisito ha cumplido el Colegio de Co
rredores de Yalladolid:

Considerando que, según lo. dispues
to d i '  el expresado artículo 47, en ar
monía con los artículos 98 y 946.-del 
Bodigo de Comercio y 67 clel Regla- 
¡mentó interino de Bolsas, al propio 
tiempo se declarará abierto el plazo 
jde seis meses para que se formulen: 
icontra la lianza clel Corredor las re
leía macio mes que procedan, 

liste Ministerio, sin perjuicio de.las 
¡responsabilidades que pudieran = corres- 
ponderle a Dc Benito González Blán- 
quez por la ausencia mencionada, se 
ha servido, declarar que quede, cadu
cado- el-nombramiento ele Corredor-de 
¡Comercio de. la plaza mercantil de 
[Paleacía, expedido a sa favor; que se 
¡declare asimismo 'abierto el plazo de 
¡seis meses para que se formulen con- 
Ira la fianza clel expresado Corredor 
las reclamaciones que procedan por 
¡cuantos se consideren con derecho a 
oponerse a la devolución de la misma, 
y que se comunique así al Delegado 
¡de Hacienda de la provincia para su 
publicación en e l Boletín Oficial, y a 
la Junta sindical del Colegio de Cm 

re dores de Yalladolid, para su amm- 
!cio en el tablón de edictos de la Cor
poración.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
frnlento y efectos. Madrid,. 16 de No- 
-Viemhre de 19?wh

P. d „
JOSE. DE LÁRA' 

Señor Director general del Tesoro pú- 
¡. blico.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
 ORDENES
E x c m o . Sr.: El Excmo. Sr. Presiden
fe de la República, de conformidad 
icón la: propuesta de esa Dirección ge- 
fteral¿ ha tenido a bien nombrar Birec- 
|or dé la Escuela, da Policía Española, 
¡feon la gratificación anual de 8.50:0'pe- 
petas, a D. Adolfo de la Galle Alonso, 
[Comisario de primera* clase dél Cuer
do dé Investigación y* Vigilancia.

De orden del Excmo. Sr. Presidente. 
Se la República lo digo a V. E. para 
&U conocimiento y efectos-. Madrid, 17 
ide Noviembre de 1933.
I • MANUEL RICO AVELL0. 
Señor Director general de Seguridad.

Excmo. Sr.: Según la clasificación de 
partidos farmacéuticos: de la provincia

de Almería, aprobada por Orden de 23 
dé Octubre de 1930, el Municipio de 
Tabernas se agrupó al partido de. AL 
box, a ios efectos del sostenimiento de 
tres Inspectores Farmacéuticos- muni
cipales,.

Posteriormente el Ayuntamiento de 
Tabernas lia solicitado de esa Direc
ción su segregación del Municipio de 
Albox para constituir partido farma
céutico independiente, alegando como 
justificantes de su pretensión la mucha 
distancia, que le separa del Ayunta
miento matriz (14'. kilómetros)' y el po
seer suficiente número de habitantes 
para sostener por sí solo una Inspec
ción farmacéutica.

En consideración a lo expuesto,
Este Ministerio ha acordada acceder 

a la petición del Ayuntamiento de-Ta
berna, quedando a partir de esta fecha 
formando partido independiente al que 
se asigna un Inspector de cuarta ca
tegoría por tener 2.985 habitantes y 
quedando igualmente el Municipio de 
Albox formando partido independiente, 
al que corresponden dos Inspectores 
de primera categoría, por ser su censo 
de población el de 11.135 habitantes.

Igualmente se accede a la petición 
formulada, por el Municipio de Castro 
dc Filabres, que por razones justifica
das de distancia, topografía, etc., se 
segrega de] partido de Gérgal y pasa 
a integrar el de Tabernas, rectificando 
al propio tiempo el número-de habitan
tes del aludido Municipio de Castro, al 
que por error se le asignaron 527, co- 
rrespondiéndole, según el censo en 
vigor, 462.

Queda, -como consecuencia de lo an
teriormente expuesto, el: partido de 
Gérgal. integrado por esté Municipio 
y el de Olida de Castro, al que se asig- 
na un. Inspector farmacéutico de pri- 

[ 2iiera,, por reunir entre los dos Muni
cipios mencionados, 7.259 habitantes. 
El partido de Tabernas queda formado 
por este pueblo como matriz y los de 
Senes, Veleñque. y Castro de Filabres 
como agregados, a cuyo partido corres
ponden dos Inspectores farmacéuticos 
de primera categoría, por ser el núme
ro total dé habitantes del partido el 
de 81225.

Eh: virtud de lo expuesto, los Ayun
tamientos interesados consignarán en 
sus próximos presupuestos las dotacio
nes necesarias para atender' estos ser
vicios.

Lo que comunico a Y. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 18 de 

í Noviembre-de 1933.
; P . D .,
. GUTIERREZ. BARREAL
[ Señor Director genera] de Sanidad.

Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de Al-; 
collarín (Cáceres), ha solicitado .reite
radas veces dé este Departamento su ’ 
segregación del partido farmacéutico 
de-Zorita,.con el cual está-agregado en 
la actualidad, según Orden de 23 dé 
Octubre de 1931, para la atención dcT. 
dichos servicios farmacéuticos.

Teniendoen cuenta que dicho. Ayim- 
íamiento de Álcolláríix tiene cantidad 
consignada en el presupuesto para, el 
sostenimiento de una Inspección; far
macéutica y de otra, parte-que en dlcíio ' 
Municipio existe actualmente un Far
macéutico establecido, se accede a su 
pretensión quedando, a partir de esta 
fécula, formando un partido indepen
dien Le el Ayuntamiento de Zorita, .con, 
mi Inspector farmacéutico de segunda 
categoría por tener 41938: habitan! 
correspondiendo al dé Alcolfarín un 
Inspector farmacéutico de cuarta cate
goría, por ser su censo de población, 
el de 927 habitantes.

Igualmente y por las mismas causas 
se accede a la petición formulada por 
el Ayuntamiento de Rohledillo de Tru- 
jillo, quedando a partir de esta fecha 
formando partido independiente el Mu
nicipio citado con un Inspector farma
céutico de cuarta categoría-por poseer 
2.030 habitantes y el de: Zarza de Mon- 
tánchez, con un Inspector asimismo de 
cuarta categoría, por ser su censo de 
población el de habitantes.

En virtud de lo expuesto, los Ayun
tamientos interesados consignarán en 
sus. próximos presupuestos- las. dotacio
nes necesarias para atender estos ser 
vicias

Lo que comunico a Y. E. para su: 
conocimiento y efectos. Madrid, 18- de 
Noviembre de 1983.

P. B.,
GUTIERREZ: BARREAL ■ 

Señor Director general, de Sanidad. -

ORDEN CIRCULAR
Siendo conveniente precisar las con

diciones en que han de extenderse los 
certificados de exención de desratiza- 
ción en nuestros puertos autorizados 
para ello,

Este Ministerio ha tenido por conve
niente modificar la regla 11 de la Or
den (circular de 17 de Julio de 1931 
(G a c e t a  del 21), -debiendo quedar 
redactada en la forma siguiente:

“ 11. Podrán extenderse certificados 
de exención de desrstización a aquellos 
barcos en los que la inspección previa 
compruebe la ausencia de signos de 
infestación por roedores. Los certifi- 
cados> extendidos siempre en modelo 
oficial, serán valederos por seis meses.
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devisándose su validez cuando el barco 
proceda de puertos sucios o sospe
chosos.

p -Deberá rem itirse a la Inspección ge- 
nerfti de Sanidad exterior y de Comu- 

" ideaciones y T ransportes el duplicado 
ó correspondiente, así como una copia 

tí el recibo de derechos de inspección, 
. t  J o s  derechos serán: 50 peseta^ para  
barcos lia s ta  de 1.000 toneladas y 100 
para ios que excedan de este tonelaje. 
Idos barcos españoles que se didican al 

; tráfico entre puertos nacionales exclu- -5 
divamente abonarán el 50 por 100 de 
ios -derechos anteriorm ente señalados.” 

Lo que se hace público p a ra  general 
conocimiento. M adrid, 18 de Noviem- ¡ 

, bre de 1933.
P. D.,

GUTIERREZ BARREAL
■Señores ...

M I N I S T E R I O  DE TRABAJO 
 P R E V I S I O N

ORDENES
Ilmo. S r.: P or el Jurado mixto de E s

pectáculos públicos de M adrid se han 
¡adoptado las bases de trabajo  de Ac- 
t^ res  en sesión celebrada el día 19 de 
Septiem bre último.

-Este M inisterio, teniendo en cuenta 
#1 ca rácter casi nacional de dicho o r
ganism o, h a  dispuesto sean publicadas 
d ich as bases en la  Ga c e t a  d e  M a d r i d , 
concediéndose un plazo de diez días, a 
jpartir de la publicación expresada, pa- 

s i*a la  interposición de recursos por los 
interesados.

Lo que digo a Y. I. p a ra  su conoci
miento y efectos. M adrid, 15 de No
viem bre de 1933.

CARLOS PI SUNER/
Señor D irector general de Trabajo.

Bases de trabajo  dp Actores, aprobadas 
¿n sesión de 19 de Septiembre de 1933.

Base 1.a E l contrato de trabajo  en 
que se establezca y regule el de los Ac
tores, se form alizará forzosam ente por 
escrito, utilizando el modelo oficial que 
ed itará  el Jurado  mixto y con sujeción 
& las presentes bases.
• Baso 2.a Este modelo de contrato se 
fac ilita rá  en ho ja im presa y sellada en 
las oficinas del Jurado  mixto, con arre
glo al referido  modelo oficial.

Base 3.a A tenor de lo prevenido en 
el artículo 7.° de lá ley de Contrato de 

, trabajo , en lo referen te a Ja denom ina
ción de profesionales, quedan excep- 

í tu a dos, y por tanto no en tran  dentro 
de] mencionado contrato  de trabajo , 

A quellos profesionales que figuren co- 
■filo D irectores de Compañía, D irectores 
fiar tís ticos y prim eros Actores, prim eras 
f Actrices, sus equivalentes en el género 
* Jarico, y en general, todos aquellos que

constituyan cabecera del carte l y los 
.que perciban corno sueldo una cantidad 
superior a 75 pesetas diarias»

Base 4.° Caso de que por la premu- 
: ra  del tiempo, al incorporarse un Ac

to r a una Compañía no haya sido po
sible suscribir el contrato , deberá for
m alizarse antes de transcurridas cua
ren ta y ocho horas del debut.

Base 5.a Se considerarán como “bo
los”, las funciones o grupos de funcio
nes que conjunta o aisladam ente se ce
lebren sin llegar al lím ite que se señala 
en las bases sucesivas como mínimum 
p ara  constitu ir tem porada.

El A ctor percib irá  en este caso un 
sueldo m ínim o de 15 pesetas, co rr ien 
do a cargo de la Em presa el pago de 
los viajes de ida  y vuelta y el de los 
acarreos de equipaje hasta el domici
lio, hecha excepción do los bultos de 
roano.

El número de ensayos, horas de du
ración de los mismos y cuantía del an
ticipo, se determ inará de común acuer
do entre la Compañía y la Em presa, 
atendiendo a la índole e im portancia 
del negocio.

Base 0.a La tem porada mínima de 
contratación será de cuarenta y nueve 
días consecutivos, descontando los que 
hacen relación a la base 8.a.

Llegado el térm ino del contrato, que- 
darán  resueltas sus obligaciones, salvo 
pacto expreso en contrario , que se re 
fiera a su p ró rroga, a conveniencia de 
las partes interesadas.

Base 7.a Si el Actor no pudiese 
p re s ta r  sus servicias una vez vigente 
el contrato, porque la Em presa con tra
tante se re trase  en darlo trabajo  o por 
im pedimento -exclusivamente im puiable 
a aquélla y no al Actor, éste no perde
rá  su derecho al sueldo duran te este 
tiem po.

Base 8.a E l artis ta  acep tará  todos 
los viajes que determ ine la E m presa ; 
en tendiéndose que ésta d ispone del 
tiem po im prescind ib le  p ara  m u d a r de 
población, y que si llegara la 'Compa
ñ ía  al punto  de destino antes de las 
nueve de la m añana, se considerará  
el día háb il p a ra  la función.

Guando el viaje no exceda de tres 
horas, no se p o d rá  p e rd e r  sueldo al
guno, llegando antes de las cuatro de 
la tarde . La com pañía em barcará  en  el 
p r im e r  tren  que adm ita concesiones, 
siem pre que salga después de tran s
cu rrid as  tres horas de te rm inarse  la 
función  de la noche.

Base 9.a La denuncia de un con
tra to  ind iv id u al deberá notificarse con 
una an tic ipac ión  de siete días en Ma
d rid  y ca to rce  en provincias, necesa
riam en te  p o r escrito  y con la firm a de 
conocim iento  de las partes in te resa
das.

El final de tem porada b as tará  co
m unicarlo  con siete días de an tela
ción a la te rm inac ión  de los c o n tra 
tos, tanto  en M adrid como en p ro v in 
cias.

Base 10. Los actores efectuarán  el 
cobro de los sueldos devengados a d ia
rio po r sem anas o decenas, según se 
determ ine en el contrato .

Base 11, El sueldo m ínim o del ac
tor será de 10 pesetas en M adrid, 12 
pesetas 50 céntim os en p rov inc ias y 
40 pesetas en el ex tran jero .

Se exceptúan del ex tran jero , P o rtu 
gal y G ibrallar, que, cotmo en ías Islas 
Canarias, los sueldos su frirán  un au
m ento del 25 p o r 100.

Base 12. Los gastos que se oyigincn 
en concepto de docum entación para  
ac tuar en el ex tran jero  s e rá n :

De cuenta de]' -actor,’ cuantos se re 
fieran a su docum entación personal 
establecida p o r la Ley como obliga
toria .

De cuenta de 3a E m presa, la v isa
ción de pasaportes y cuantos se refie
ran  a docum entación del gruño y a los 

. gastos que de ella se deriven estable
cidos en la legislación de los países 
a que se trasladen.

Base 13. Guando los actores con
tratados o sus A sociaciones reclam en 
de su E m presa el depósito de garan 
tía  y viajes de vuelta, vend rá  aquélla 
obligada a constitu irlo  en el Ju rado  
m ixto de Espectáculos, pod iendo  los 
actores, si no lo hace, dar por resc in 
dido su contrato .

Este depósito podrá  ser pedido, en 
lo que aquello se refiere, po r uno a  
vamos actores de la Com pañía.

Se exceptúa de la obligación de 
constitu ir dicho depósito a los em
p resarios de la Sociedad general E s
pañola de E m presarios de E spec
táculos.

Base 14. Los actores no p erc ib irán  
can tid ad  alguna po r las funciones ex
trao rd in a ria s  llam adas de “tres de la 
ta rd e ” que celebren, ten iendo , en cam 
bio, las Em presas con tra tan tes la ob li
gación de pagar los gastos del viajo 
de reto rno  al punto  de p artid a , una. 
vez te rm inado  el contrato , en las m is
mas clases que se hizo el de salida, 
pud iendo  hacerse en concesión y re 
m itiendo  el equipaje en pequeña velo- ¡
cidad. f

El incum plim ien to  po r una E nipre- í
sa de esta obligación, determ inará  la 
necesidad  de co n stitu ir forzosam ente 
dicho depósito cada vez que suscriba 
un contrato .

Base 15. El ac to r no podrá trab a
ja r  m ás que dos funciones en día de ‘
labor y tres en los días declarados
fiestas oficiales de la N ación; en éstos 
y en los dom ingos no hab rá  nunca 
ensayo.

Base 16. Los ensayos no pod rán  
com enzar nunca antes de la una y m e
dia de la  ta rde , debiendo suspenderse 
to talm ente una hora  antes de la fijada j 
p ara  com enzar la p rim era  función. j
E n tre  ésta y la segunda, d ispondrán  ¡
los a f io ie s  de una ho ra  y tre in ta  m i
nutos. En n ingún oa >o se podrá  ensa- •
yur después de la función. |

Base 17, Antes de com enzar su [
actuación una com pañía, la E m presa 
puede d isponer de los actores co n tra
tados para  ensayar duran te diez días, 
si el contra to  es de cu a ren ta .y  nueve | 
funciones, y duran te  quince si es po r 
m ayor tem porada.

Base 18. En el caso de que una k
E m presa requiriese a un actor deter- |
m inado para  que se le p resen te y ver 
la conveniencia de su contra tación , si 
no llegase a debu tar con la com pañía 
después de cinco ensayos, la Em presa 
deberá suplirle  los gastos hechis, jus
tificados al efecto.

Base 19. Guando una com pañía se 
d iv ida por orden  de la E m presa y uno 
o varios actores verifique función en ■
otro teatro  o población  que no sea en .
donde realicen  su tem porada, el actor |
o actores desplazados de su núcleo 
p erc ib irán  una indem nización  de « s  
50 oo r 100 sobre su sueldo^
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Base 20. Sin perjuicio del exacto 
cumplimiento de estas bases generales, 
podrán establecerse en Los contratos, 
aquellas otras relaciones jurídicas que 
interesen a las partes y no sean con
trarias a las leyes.

Base 21. Las Compañías para tem
poradas deberán constar de siete ac
trices y nueve ardores corno mínimum.

Base 22. La duración de este Re
ía la rúenlo de trabajo será de un año, 
tiempo mínimo de vigencia que auto
riza en su artículo 12 (párrafo 5.°), la 
!Leyr sobre Contrato de trabajo.

Ilm o . Sr.: Vista la instancia elevada 
'a, este Departamento por la Asociación 
de Capataces y Ayudantes Facultativos 
•do Minas y Fábricas Metalúrgicas de 
la provincia de Murcia, en demanda 
«de que dentro del Jurado mixto de Mi
nería, de La Unión, se constituye una 
Sección a dichos profesionales referen
te; visto asimismo el informe favora
ble emitido por el Delegado de Tra
bajo, y considerando que la petición 
de que se trata merece ser atendida, 
ya que no es lógico que los profesiona
les mencionados carezcan del organis
mo propio que entienda y regule cuan
tas cuestiones a ellos afecten,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya, dentro del 

'Jurado mixto de Minería, de La Unión, 
•una Sección de Capataces y Ayudantes 
Facultativos de Minas, la cual estará 
integrada por cuatro Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación, y con la misma juris
dicción que atribuida está al organis
mo de que forma parte.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social las entidades 
(patronales, Compañía Minera Tigón, 
S. A., de Almería, con 167 obreros; 
Consorcio de Almagrera, S. A., de Cue
cas de Almanzora, cori 204; S. A. Ünión 
Española de Explosivos, de La Unión, 
con 119, así como la obrera Asociación 
¡de Ayudantes Facultativos de Minas y 
Fábricas Metalúrgicas de la provincia 
Se Murcia, La Unión, con 51 socios, a 
¡ellas corresponde la designación de los 
Vocales de la Sección de que se trata, 
fea unión de las que se inscriban en el 
Iplazo de veinte días, contados a par- 
ftir del siguiente al de la publicación 
íde esta Orden en la G a c e t a  d e  M a
d r id .

3.° Que una vez transcurrido el pla- 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 17 de No
viembre de 1933.

CARLOS PI . SUÑER 
Señor Director general de Trabajo.

Ilm o . Sr.: Vista la comunicación del 
Sr. Delegado de Trabajo en Murcia, 
manifestando que, por no existir Ju
rado mixto de la Construcción en la 
capital ni alcanzar a ella la jurisdic
ción del de Yecla, comq, tampoco la del 
de Cartagena, los trabajadores en la 
zona excluida de las jurisdiccionales 
antedichas se ven obligados a presen
tar sus demandas ante el Tribunal In
dustrial, donde, por la acumulación de 
asuntos, se demora grandemente la re
solución, por lo cual proponte que el 
actual Jurado mixto de la Construcción 
de Yecla, se traslade a Murcia y tenga 
jurisdicción sobre toda la provincia, 
menos Cartagena, o, en otro caso, que 
se divida dicha provincia entre los dos 
Jurados mixtos del ramo existentes 
en ella:

Considerando que con la propuesta 
últimamente señalada se atiende al 
ramo de industrias de la construcción 
en toda la provincia en cuanto a la 
intervención en este ramo de organis
mos mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
actuales Jurados mixtos de la Construc
ción local de Cartagena e interlocal de 
Yecla, Jumilla y Cieza, comprendan en 
su jurisdicción, el primero los parti
dos judiciales de Cartagena, La Unión, 
Lorca, Murcia y Totana, y el segundo, 
los de Yecla, Caravaca, Muía y Cieza.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 7 de No
viembre de 1933.

CARLOS PI SUÑER 
Señor Director genéral de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las instancias eleva
das a este Departamento por la Agru
pación de Oficios Varios y la Asocia

ción de Dependientes de Comercio de 
Soria, en demanda de que se dote de 
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
Jurados mixtos a la citada provincia, 
huérfana de organismos de la expre
sada índole, y cuya competencia y ju
risdicción sobre la materia pertenece 
en la actualidad, por lo que a gran 
parte de industrias y profesiones se re
fiere, a Zaragoza; vistos asimismo los 
informes favorables de los correspon
dientes Jurados de Zaragoza y Delega
do de Trabajo, y considerando que no 
debe permanecer la provincia’ de Soria 
subordinada a la jurisdicción de los 
organismos de Zaragoza, lo que lleva 
consigo, a veces, que se perturbe el 
normal desarrollo de ciertas indus
trias,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en Soria, y con jurisdicción 

sobre toda la provincia, se constituyan 
los Jurados mixtos de Industrias de la 
Madera, Comercio en general, Hoste
lería, Servicios de Higiene (Peluqueros 
y Barberos) e Industrias de la Alimen
tación, integrados los cuatro primeros 
por cuatro Vocales efectivos e igual 
número de suplentes de cada represen
tación, y el último, que habrá de estar 
compuesto de las Secciones de Harine- 
ría y Molinería, Galletas y Pastas Ali
menticias, Fabricación de dulces y Pas
telería y Repostería, cada una de las 
cuales estará formada por tres Voca
les de cada clase y carácter.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ran inscritas en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio, en unión de las 
que se inscriban en el mismo en el pla
zo de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la inserción de esta Or
den en la*- G a c e t a  d e  M a d r id .

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación de las entidades coa derecho a 
tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Octu
bre de 1933.

CARLOS n  SUÑER 

Señor Director general de Trabajo.



1182  21 Noviembre 1933 Gaceta de Madrid.—Núm. 325

ADMINISTRACION central

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

C O N S O R C IO  D E  IN D U S T R IA S  M ILITARES

Mienta,(le. Ingresos y Gastos del Bies de Marzo de 1933, formulada 
oon arreglo a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de creación 
del mismo.

Cuenta de Ingresos y Gastos del mes de Abril ele I9S3, formulada 
con arreglo a lo dispuesto en el articulo 17 de ía Ley do creación 
del mismo.

ingresos

Caja y Bancos en 28 de Febrero do
1933.......... ...................... . o. .  1.335.282,80

Libramientos- del Tesoro..................... * 4.886 869,81
Ingresos por Yeir-'asé. , 53.422,96 
Ingresos v a r i o s V . . . . . . . .  ¡ « . . . .  225.853,50

-  - ~ 6.500.929.07

S u m a - , . " . ' . . . . ............. .............. 6.500.929,07

GASTOS

• pireeeién y Ádmánistraeión central •.* 13.811,57 
Personal Obrera y  - P e r i c i a l • 957.847,57
Acción Socia l................... ............... . .  86.067,11
Gastos generales Fábricas............. 24.419,59
(Suministros 1.079.280,28 

■ pf. iros- diversos . ........ 193.054,18
2.954.480,30

Existencia en 31 de Marzo de 1883 3.546.438,77

INGRESOS

Caja y Bancos er¿ 31 de Marzo de 1933, 3 tC  ¡ /  F
Libramientos dei Tesoro,.....................  9 v ‘E V
Ingresos por ventas * g “ 17

: Ingresos varios..................... ~ Z3
—  -  - 13.618.637,06

Suma......... .......... .............. . . . . . . .  13 618.637,06

GASTOS

. Dirección y Administración central . 22.130,52 
Personal Obrero y P e r i c i a l . 1,151.624,79
Acción Social ......................................... 108 333,37

' Gastos, generales Fábricas 22 361.52 
. Surdinistros 1.296 270,78 

Pagos diversos • . . .  < ; 83. 621, 88
Reintegrado al Tesoro . . • ...........*. 349.630,00

— — - ...— 3,034,442,9o

Existencia en 30 de Abril de 1933 . . . . . . . . .  10.584.194,10

? ,—--------———--------------- --------------------------- —— ------— —---------------------- -

Madrid, 31 de Marzo de 1933.— El Jefe de Contabilidad, José 
Hernández Casque.—¥.° B.°: El Consejero Gerente, López.—Apro
bada en sesión celebrada el día 31 de Octubre de 1933.— El Conseje- 
Jero Secretario, Gabriel Alférez.

Madrid, 80 de Abril- d e ' 1933.— El Jefe de Contabilidad, José 
Hernández Gasque.—VA B.°s El Consejera Gerente, López.—Apro
bada en sesión celebrada el día 31 ele Octubre de 1933.— El Conseje
ro Secretario, Gabriel Alférez.

Cuenta de Ingresos y  Gastos de]- mes' de Mayo de 1933, formulada 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo-17 de la Ley do creación 
del mismo.

Cuenta de Ingresos y  Gastos del mes de Junio de 1933, formulada 
con arreglo-a lo dispuesto en el artículo'17 de la Ley de creación
del mismo.

INGRESOS

Caja y Bancos m  36 de-Abril de 1833. 10.584.194,10 
Libramientos- del T e s o r o r ¿ « 724.565,22 -; • 
Ingresos por ventas ... . . «♦. »*.  . ,  * * o. 349.553,45 
ingresos varios . .7 .........«•*•••«•••4. 135.427,33

11,793.740,10

Suma . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11.793.740 10

INGRESOS

' Caja- y Bancos en 3-1 de Mayo de 1933. 9.056.152,28 
Libramientos; del Tesoro . . . . . . . . . . . . .  207,401,30
Ingresos ñor ventas, ...*•*••«•••••• 110.191,48
Ingresos vea ios-, 00,641,87

— --------- - 9.434386,94

Suma ..................... .*.••••.•**.** 9.434.386 94

GASTOS

L'rtcf ion y A.CGoiOración central 11.774,38 
Ípí'vvva! £úuy-?-o v IVríriri s. . . . . .  953 696,98 
’a V '^  So 101.731,14
Vi M s cene ................... . .  18 855,96
Suministros ....................... 1.325.250,28
Pagos civoi; o'...................... 274108,81
Ir --evado en el T  -mo . . . . . . . . . . . .  46.170,29

_ _ --------------  2.737.587,82

Existenoia en 81 de Maro de 1833 9,056.152,28r

GASTOS

Dirección y Administración central . .  11.349,70 
Personal Obrero y Pericial, 988.827,06
Acción Social . ____________________  98.502,09
Gastos generales Fábricas , , , , , « «•»• 19.928,68
Suministros . . ............ . ........................ 1152.346,10
Pagos diversos . 79.929,22

2.350.982,84

Existencia en 30 de Junio de 1933 . . . . . . . . .  7.083.404 10

Madrid, 31 de Mayo de 1953.—El Jefe de Contabilidad, José 
Hernández Ga-sque.—V.°. B°: El Consejero Gerente, López,—Apro
bada en sesión celebrada el día 31 de Octubre do 1933.—El Conseje
ro Secretario, Gabriel Alférez,

Madrid, 30 de Junio de 1933,—El Jefe de Contabilidad, José 
Hernández Casque,—V.° B.°: El Consejero Gerente, López.—Apro
bada en sesión celebrada el día 81 de Octubre de 1933.— El Conseje
ro Secretario, Gabriel Alférez,
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Cuenta de Ingresos y Gastos del raes de Julio (le 1933, formulada 
con arreglo a lo dispuesto en el artíonlo 17 de la Ley de-creación 
del mismo.

INGRESOS

Caja y Bancos en 30 de Junio de 1933, 
Játeunientos del-,Tesoro.. . . . . . . . . . .
Ingresos por v e n t a s . •<>«•»•«•, 
Ingresos varios..................

, 7.083.404,10 
11.401.243,30 

215.257,82
78.387,26

18.778.292,48

18.77^292,48

GASTOS- -

Dirección y Administración central. 
personal Obrero v Pericial 
Acción-Social. , * . / v .
Gastos generales Fábricas ,«.»*«»••• 
Suministros . . . . . . . . .  »*. «.
Pagos diversos . . . ,  v. ........

25.460,43 
, ■ 1,247.783,82 

129.134,13 
24.094,71 

a 1.353.456,69 
110.279,23

2.896.209,01

15.882.083/47'Existencia, en 31 de Julio de 1933

Madrid, 31 de Julio de 1933.—SI Jefe de Contabilidad, José 
Hernández, Gas.que.-NV,° B,°: El Consejero Gerente, López.—Apro
bada, en.-sesión celebrada el día 31 de Octubre do 1933.—Él Conseje
ro Secretario, Gabriel Alférez,

Cuenta ae Ingresos y Gastos del mes de Agosto de 1933, formuír \ú 
oon arreglo a lo dispuesto en el artículo 17 ée la Ley de creación 
del mismo. "

INGRESOS

Caja y Bancos sn 31 de Julio de 1933,
Ingresos por ventas........................
Ingresos varios < . . . . . . .  •

15.882.083,47 
147 982,73 
03.638,99

i?
16.093.605,1®!

Suma 16.093.600,1^

GASTOS

Dirección y Administración central *. 
Personal Obrero y Pericial.
Acción Social 
Gastos generales Fábricas 
Suministros «•*»••«•»»••• 
Pagos diversos »

18.400,82 
982 832,64 
97,083,12' 
23.971,91 

1.283.751,64 
216.024,32

2,617.064,45 ¡

Existencia en 31 de Aaostó de 1933 13.476.540,74j 
- ...............

Madrid, 31 de Agosto de 1933.—El Jefe de Contabilidad. José; 
Hernández Casque.—'V„° _B.°: El Consejero Gerente, López.—AprcE 
bada en sesión celebrada el día 31 de Octubre de 1933.—El Consejé-j 
ro Secretario, Gabriel Alférez,

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Este Centro directivo ha acordado 
'f&m- «1 día 1.° de Diciem bre próxim o 
se'abra el pago de ia mensualidad co
rriente a las Clases activas' y Pasivas, 
que perciben, sus haberes y asignacio
nes en esta capital, en las provincias 
•do España y  Tesorería de la D irec
c ión  general de la Deuda y Clases 
Pasivas

Al propio tiempo se pone en cono- 
cimiento de los respectivos Centros 
oficiales que la asignación del mate* 
riai se satisfará, sin* previo aviso el (Ha 
7 del mismo mes..

Madrid, 20 ée Kovhimhm  -de. 1933* 
El Director general, Aid uro Forcat,

M I N I S T E R I O .  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL D E  CAMINOS
CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CARRE

TERAS

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
hormigón mosaico en los kilómetros 
o,700 al 7,700 de ia carretera de Alge- 
mesí a Sueca, provincia de Valencia, 

f Esta Dirección gen eral ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser- 
Vicio al-mejor postor, D. Juan Hipoil. 
Castillo, vecino de Gandía, provincia 
de^Valencia,, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego *ds 
condiciones particulares y económicas 

esta ̂  contrata por la cantidad de 
122,806,15 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 160/105,10 pese

tas, teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe 
el Decano ¡del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Noviembre de 1933o— El D irector-ge
neral, José M. Blanc.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe ¡del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Valencia y adjudicatario, - D. Juan 
Ripoli Castillo, vecino de Gandía,

Visto el resultado obtenido, en la su-, 
i asta de lavS obras de reparación con 
lormigó-n mosaico en los kilómetros 
1,697 y 5,157 al 5,700 de la
carretera ci’e Mgemesí a Sueca, provin
cia de Valencia,

Esta Dirección general ha tenido a 
jiem adjudicar definitivamente ej ser- 
d e  al mejor postor, D. Gaspar Dasí 
Borja, vecino de Aibalate de la Pave
ra, provincia de Valencia, que se 'Com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contraía por la 
cantidad de 162,058,98 líeselas, siendo 
el .presupuesto de contrata de pesetas 
213.657/18, ^teniendo el adjudicatario' 
que otorgar la correspondiente escri
tura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plaz-j de un mes, 
a contar de Ja fecha de publicación en 
la G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S, para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Noviembre de 1933.— El Director ge
neral, José M. Blanc.
Señores Ordenador de pagos Ce este

IVÍini.Qferin Jp fp  N o ! Mpo’n .pN rln  rio

Contabilidad, Ingeniero J e f e  
Obras públicas de íá provincia dé; 
Valencia y adjudicatario, D. Gaspa& 
Dasi JBorja, vecino efe Aibalate de 1¿ 
Rivera. ;

DIRECCION • GENERAL DE PUERTOS
CONCESIONES ; q"

Visto el expedíante instruido a ins* ' 
ancia de la Sociedad Fábrica de Br£* 
luetas de Zorroza y  Anexas, en soIN 
ñtud de autorización para la insta-, 
ación de unas vías férreas en el mué- , 
le marítimo de Zorroza:

Visto el proyecto que a la p etic ión ! * 
;e acompaña:

Resultando que el expediente hq; 
iido tramitado con arreglo a lo dis~ 
mesío en el Reglamento de 19 de Ene- 
'o de 1928, para la aplicación deMá 
ey de Puertos de la misma fecha: 

Resultando que durante el plazo de> 
nformación pública no fué presénta
la reclamación alguna contra lo soli
viado:  ;

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión la 
Comandancia de Marina, la Junta dé; 
Obras del puerto de Bilbao, ia Cámara 
Oficial de Comercio, Indusirúa y  Nar 
vegación, la Jefatura del digno cargo 
de V. S., el Gobierno civil de la pro
vincia y el Ministerio de Marina: 

Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no habrán de oca- 
su o nar perjuicio a los intereses públi
cos ni a los particulares:

Considerando que tratándose de un 
aprovechamiento particular para el 
que se obtiene beneficio de obras eje
cutadas por el Estado, procede apli
car a la concesión lo que previene el 
artículo adicional de la ley de Juntas 
de Obras de puertos de 7 de Julio’ 
de 1911, y, en su consecuencia, imV 
poner la obligación de abonar el EsV 
tado un casioná cuya cuantía puedé.
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.fijarse en seiscientas (600) pesetas 
'anuales, según p ropuesta  de la Ju n ta  
del plierío y esa Jefa tu ra ,

El M inisterio  de Obras públicas, de 
acuerdo con lo propuesto  p o r esta D i
rección  general, ha  tenido a b ien  ac
ced er a lo solicitado con sujeción a las 
condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a la Sociedad F á
b r ica  de B riquetas de Zorroza y Ane

g a s  la instalación  de vías so licitada 
en el muelle de Zorroza. 

ó 2.a Las obras se ejecu tarán  con 
arreg lo  al p royecto  presen tado , sus
crito  por el Ingen iero  D. A ntonio Sal- 
y idegoitia , que ha servido para  la tra 
m itación  del expediente, justificándo
se las d im ensiones del puente que sos
tiene la cin ta  sobre el muelle y de la 

: p arte  móvil y som etiéndose a la ap ro 
bación  superio r, p rev ios in form es de 
esa Je fa tu ra  y de 3a Jun ta  de Obras 
idel puerto ,

d 3.a Las obras deberán quedar te r
m inadas com plelam ente en el plazo de 
tre in ta  (30) *días, contados a p a r tir  
de la fecha de la concesión, y los tra 
bajos se llevarán en form a que, a ju i
cio de la  D irección  de las obras del 
puerto , se reduzcan en todo lo posi
ble las m olestias que a o tros in te re 
ses puedan orig inarse , p o r lo que no 
deberán  com enzarse las obras sin no
tificar a las re feridas Je fa tu ra  y D irec
ción con quince días de an telación  a 
Ja focha del com ienzo, asi como las 

i .'disposiciones que se propongan  adop- 
’ ta r  al fin ind icado , no puchando co- 
' m enzar sin  su aprobación, 
i 4.a Los carriles que se em pleen en 

■ las vías serán  P hoenix , de ran u ra  m á
xim a, f
* 5.a En los railes se jJ isp e iid rán
piezas especiales que perm itan  la sa
lid a  de las aguas que co rran  po r la 
‘ran u ra  del ca rril a un a tarjea en form a 
'“análoga a los que se em plean en las 
. agujas de los cam bios de los tram vías.

6.a Serán de cargo del concesiona
rio  el refuerzo y m odificación de los 
m uelles y dem ás obras del puerto  que 
se  p rec isen  con m otivo de las obras.

7.e El concesionario  deberá resta 
b le c e r  los firm es que destruya y le- 
; jpbnte de las zonas de servicio  de igual 
Jgalidad que la-s existentes y en condi- 
léioaes de que la circu lación  pueda 
Restablecerse en la deb ida form a.

y 8.* Será obligación de la Sociedad 
concesionaria  la conservación de la 

¡ koha de servicio en el ancho que c e u 
gma la  vía, aum entando en 0,50 m etros 
f>or cada lado.
' 9.* T erm inadas las obras, el con
cesionario  lo po n d rá  en conocim iento  
d e  la Je fa tu ra  de su cargo, a fin de 
mor la m ism a, y con asistencia de la 

! D irección  de las obras del puerto  de 
¿Síifoao, se p roceda al oportuno  reco

nocim iento. Del resultado de esta ope
rac ión  se ex tenderá acta, que será  so
m etida a la aprobación  com petente.

10. D entro del plazo reglam entario  
de un mes, el concesionario  depositará 
como fianza definitiva, en la Caja de 
D epósitos o en cualquiera de sus su
cursales, la can tidad  necesaria  p a ra  
que el to tal depositado ascienda al 5 
p o r 100 del presupuesto  de las obras, 
fianza que será devuelta una vez ap ro 
bada  el acta de reconocim iento  de las 
m ism as, debiendo cum plirse p o r 't a n 
to, al consignarla  como aR re iirarla , lo 
p recep tuado  en el Reglam ento del im 
puesto de derechos reales.

11. Las obras quedarán  bajo la ins
pección  y v ig ilancia de la Jefa tu ra  de 
su cargo y de la D irección  de las 
obras del puerto  de Bilbao.

12. El concesionario  ten d rá  la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado, y no pod rá  d estinar las m is
mas, ni el te rreno  a que la concesión 
se refiere a uso d istin to  del que en la 
presen te  d isposición de determ ina. 
Asimismo queda obligado a re p a ra r  
cuantas averias se produzcan  en el 
muelle, tanto en el período  de cons
trucc ión  coime en el de explotación y 
a ex trae r de la r ía  cuantos m ateria les 
caigan a consecuencia de d icha ex
plotación.

13. Los gastos que ocasionen la 
inspección y el reconocim ien to  de las 
obras serán  de cuenta áel concesio
nario .

14. Se obliga la Sociedad conce
s ionaria  a rep a ra r  p o r su cuenta todas 
las averías que ocu rran  en las zonas 
de servicio  de la  r ía  con m otivo de 
las obras que se autorizan, tanto  du
ran te  su construcción  como en su ex
p lo tación, efectuándolas en los p la
zos que se- señalan  p o r la Ju n ta  de 
Obras.

15. En el uso^de la zona de se rv i
cio no p od rán  estacionarse los vago
nes cuando funcionen  en servicios no 
m arítim os del concesionario , y se con
s id e ra rá  siem pre como p referen te  el 
servicio  del puerto , p o r lo que cesará 
inm ed iatam en te el uso de las vías, 
cuando lo exija el servicio  m arítim o 
a ju ic io  de la D irección  de las obras 
del puerto , la cual fijará los tu rnos de 
servicio  incom patib les que puedan  es
tablecerse en d ichas z o n a s .#

18. Son aplicables a l caso las p res
cripc iones generales conten idas en el 
apartado  1.° de la Real o rd en  de 17 
de F ebrero  de 1908.

17. E n tre  la Com pañía de Santan- 
der-B ilbao y el concesionario  se esti
p u la rá  el co rrespond ien te  contra to  pa
ra  la explotación del apartadero , que 
se som eterá a la aprobación  de la Co
m isaría  del E stado en los fe rro carriles .

18. Las obras se e jecu tarán  bajo 
la  inspección  de d icha C om isaría en

todo lo que no afecte a la Ju n ta  de 
Obras del puerto .

19. El concesionario  obonará p o r 
adelantado en la Caja de la Ju n ta  de 
Obras del puerto  de Bilbao un canon  
anual de seiscientas (600) pesetas, ca
non que pod rá  ser m odificado cuando 
la A dm inistración  lo juzgue oportuno.

20. Esta autorización tiene tan solo 
ca rácter p rov isional y cesará siem pre 
que lo exijan la v ig ilancia y los ser
vicios del puerto , las necesidades de 
la po lic ía  ru ra l y urbana, o la  conce
sión del te rreno  p ara  o tras em presas 
de m ayor u tilidad  o cuantía , p rev ia  
resolución de superior, y en tales 
casos, el concesionario  sólo d ispon
drá  lib rem ente de los m ateria les em 
pleados sin  derecho a indem nización , 
siem pre que los levánte en el plazo 
que se le designe por la A dm in istra
ción, tran sc u rrid a  el cual, la Jun ta  po 
d rá  p ro ced er a levan tar las obras o  
instalaciones y  cuanto se halle en és
tas, con cargo al concesionario , s in  
que quepa reclairnación alguna por la  
form a en que se ejecuten las op era
ciones ind icadas, respond iendo  los im 
portes de los efectos ocupados que so 
obtengan de su venta, de los gastos, 
sin perju icio  de las dem ás responsa
b ilidades que procedan  contra c] con
cesionario.

21. Si llegase el caso de que fuese 
conveniente la adquisición, se efectua
rá  la tasación co rrespond ien te  con 
arreg lo  a lo dispuesto en el artícu lo  91 
de] Reglam ento de 19 de E nero  de 
1328.

22. El concesionario  quedará obli
gado al cum plim iento  de las d isposi
ciones relativas al con tra to  del trab a 
jo, a los acciden tes del mismo, a la 
p ro tecc ión  a la in d u s tria  nac ional y 
a las deimás de ca rác ter social.

23. Esta concesión será re in teg ra 
da con arreglo a lo que dispone la v i
gente ley clel T im bre antes de que se 
efectúe el rep lan teo  ele las obras.

24. La falta de cum plim iento  p o r 
el concesionario  de cualqu iera de las 
condiciones an terio res , será causa de 
caducidad  de la concesión, y llegado 
este caso, se p ro ced erá  con arreglo a 
lo determ inado  en las d isposiciones 
vigentes so b red a  m ateria .

Lo que de O rden com unicada po r el 
seño r M inistro  digo a Y. S. p a ra  sus 
conocim nento , el de la Sociedad in 
te resada y dem ás efectos. M adrid, 8 
de N oviem bre de 1933.— El D irec to r 
general, H elguera.
Señor In g en ie ro  Jefe de O bras públL

cas de la p rov inc ia  de Alava y Viz
caya.


